
[AÑO I] DICíEMBIiE DE iñ^O. [NUM. 12] 

M ITMIJA, 
REVISTA DE AGRICOLTCRA Y RlfiUOTECá RIRAL, 

Nada nuu ti/i/ que un periódico 
de agrieullwra. 

[BDJAIXT.] 

POLICÍA Di m AGUAS. 
Eo el mes que ha transcurrido desde la publicación de 

nuestro áltímo número ba celebrado salones generales la 
Junta provincial de agricultura, y entre los importantes tra
bajos á que ha dado cima, descuella la cuestión acerería 
policía de las aguas. 

La Junta se ha ocupado de ella consagrándole todo el 
lleno de la atención dç que es digna, y ha desempeñado 
su cometido emitiendo acerca la misma su concienzudo in
forme. 

Tendrán conocimiento de él nuestros lectores, pues 
acordó la Junta que sus trabigos se insertasen en ¿a Cranja. 
Asi lo iremos haciendo prestándonos con placer á la invi
tación que al efecto se nos ba dirigido: y ansiosos de aso
ciamos desde luego á las ideas de la propia Junta de que 
sepa el pab lo que se pide en mHmla tan capital, é Ínterin 

28 



206 IM Graaja, parte i.' 
llegan á nuestras manos dichos imporlanles trabajos, conti
nuaremos hoy la memoria que ha considerado el que es
cribe estos renglones conveniente elevar al Gobierno de 
S. M. relativamente al mismo punto de policía de las a^uas. 

Como ninguna otra materia le aventa^ en importancia, 
porque no solamente va envuelto en esta cucálion inmensa 
el fomento y porvenir do nuestra agricultura, sino hasta 
la existencia de pueblos y de comarcas enteras, estamos 
persuadidos de que no se hallará á mal que le consagre
mos casi la totalidad de las páginas de este número, supri
miendo en él la parto de biblioteca rural, que se seguirá 
publicando en los sucesivos. 

En los momentos en que en todas las provincias de Es
paña los Gobernadores, las Diputaciones, Consejos, Juntas 
de agricultura y económicas y los Comisarios Regios están 
emitiendo el dictamen que reclama la lleal orden comu
nicada en 12 del pasado Setiembre, á in de que con per
fecto conocimiento y completo estudio se pueda elaborar 
el proyecto de ley de policía de las aguas prometido por 
el Gobierno para principios del año en qne vamos á en
trar, nada mas justo que el que concedamos la primacía á 
una materia, que sobre ser de suyo la mas importante que 
se puede presentar, como que es de salvación pública, de
be preocuparnos muy especialmente, pues hemos brindado 
á debatirla y tuvimos la honra de iniciarla con la ejiposi-
cion que, después de circulada por el Gobierno, insertamos 
en nuestro último número. 

Tengan ot|os la de llevarla á término feliz, y no deban 
retardarse las bendiciones que merecerán de la presente y 
de las futuras generaciones los que tal gloria consigan. 

iV. F. de R. 
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ACERCA LA POLICÍA DE LAS AGUAS: 
ELEVADA POR EL COMISARIO HÉGIO DE ACRIClLTlIiA DE LA 

rSUYIXCIV DE GERONA, AL KXCMO. SEÑOR MIMSTRO DE COMERCIO, 

mSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS. 

EXCELEINTiSimO SEÑOR. 

PROFCNDAXEirrB Toconocido á Ifl distinguida benevolencia con que 
se ha dignado S. M. acoger la exposición acerca los estragos que 
causan h» nos y la necesidad y medios de ocurrir á ellos, que 
tuve la konra de elevar en 29 de Julio último al Ilustrjsimo Sr. 
Director general de agricultura, y ansioso de corresponder é la 
honra que se ha dispensado á mi humilde trabajo mandándose con 
Real órdea comonicada en 12 del pasado Setiembre, que se re
mita copia de rai escrito á los Gobernadores para que oyendo á 
las Diputaciones y Consejos provinciales. Comisarios Regios y Juntas 
agrícolas y económicas inrormen lo que se les ofrezca y |>arezra antes 
del dia í.* de Diciembre próximo, k fin de poderse presentar 6 
las Cortes á principios del inmediato año de 1851, el correspon
diente in^yecto de ley; acudo nuevamente á prestar el. tributo de 
mi débil cooperación, no porque considere que raereica el mismo 
ser atendido en ocasión en que tantos y tan completos trabnjos 
«cerca la materia provocará el decreto de S. M., sino porque pron
to siempre á sus Soberanas indicaciones, y viendo que es su Real 
volantad que se derrame acerca UD asunto de tan grave trascen
dencia b mayor copia posible de luí, me considero en el caso de 
deber expresar los motivos en que Tundo la justicia y conveniencia 
de las disposieioiics cuia adopción señalé como urgente en la men
cionada exposición, asi como en el de hacer presente lo que á mi 
débil juicio y escMO saber se alcance respecto á los demás extre
mos que debe abrasar el nencioaado proyecto de ley de poliria 
de lü agUM, y conservación y raimen de'los ríos. 
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V. E., asi se lo suplico, se servirá disimular los errores en 

que incurra y lo que abuse de su atención preciosa, en gracia del 
\\\o celo que me anima, y que ha excitado mas y mas la inme
recida bondad con que ha sido acogido mi humilde trabajo. 

Convencida S. M. de que es necesario y urgente atender á los 
rios, ya para utilizar el tesoro que se encuentra en sus aguas cuan
do se hallan convenientemente distribuidas, ya para impedir la de
solación y ruina de que son causa en sus desbordamientos, nada 
hay que decir acerca el vacío que respecto á estos puntos se en
cuentra en nuestra legislación, y solo importa tratar de la manera 
como tan sensible vacío podrá ser llenado con la nue>a ley que se 
prc|)ara. Sin embargo pura mas y mas demostrar lo fundado de la 
necesidad y urgencia de acudir al daño, y ya que es en mi un deber 
hacer presentes los males que afectan á la agricultura de la Pro
vincia confiada á mi inspección, debo decir ante todo á V. E. que 
las aguas de los rios y torrentes salidos de madre en Setiembre 
último, no solamente lian hecho desaparecer en muy dilatad» su
perficies las cosechas pendientes, sino hasta muchas de las fincas 
rústicas en que se encontraban, llegando al eitremu de ser arre-
batadttf casas silas dentro de poblaciones. 

Esto ha sufrido el pais Sr. Excmo. y por ello V. E. al paso 
que lo deplore, verá que es en el dia la (bnaacion de la ley en 
cuestión no solo necesaria y urgente sino de alta oportunidad, pues 
siempre la encontrará V. E. en que se presente de relieve la acción 
benéfica del Trono en las ocasionen solemnes en que se puede 
impedir la continuación de un daño de ilimitadas y espantos» pro
porciones ó dispensar un bien de trasceodental influencia. 

Molesto deberá de ser mi raionamiento, pues penoso es el asunto 
y menguado mi modo de discurrir, pero á lodo supliré, asi me lo 
prometo, la ilimitada bondad de V. £. 

§. 1/ Aluviones. 

1^ manera como se entiende y es aplicado en el país el de
recho de acrecer estiá>leeido por el civil respecto á las aluviones, 
es uno de los obrtáculos <|ae mas se oponeB á la limpia y rectifica
ción de los canees de los rios que fedama el buen régimen de 
las corrientes, cuyas madres se van obstruyendo en raioo de las 
Biatenas que las aguas acarrean y depositan eo ellas. 

Entendido y aplicado el derecho de aluvión de la manera que 
estaUecen las leyes, DO daria oi con mocho ka fooeitoa resolta-
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dos que ahora $e palpan, pero no dejaría de ser norivo, sino »e 
Ic sujetase á justa limitación. 

Excitados al presente los propietarios que lindan con rios ron 
la idea de que cuanto mas se retiren las aguas de sus propieda
des mas se agrandarán estas, ganando terreno sobre la madre del 
rio por el derecho de aluvión, dirigen todos sus ronalos á la con
secución de este objeto, y no reparan en promover la retirada de 
las aguas por todos los medios que les alcanza su industria, no 
deteniéndose siquiera en establecer estacadas ó en hacer planta
ciones dentro del mismo cauce, viniendo c*»\ ello en hacerse agre
sivos so pretesto de limitarse á la natural defensa. De ahi que 
en muchos puntos quede demasiadamente estrechado el cauce ó 
madre de los rios, pues tiene esto efecto siempre que se en
cuentra dicha madre entre dos propiedades cuyos dueños estén po
seídos de igual espíritu de adquirir, ya que no se diga de igual 
codicia. Si no concurre esta condición ilícita y dañina mas que 
en uno de ellos, entonces no se estrecha el cauce, pero se pro
duce una sinuosidad en la corriente, la cual es origen de otra, y 
así sucesivamente se van reproduciendo estas, pues un recodo á que 
se sujete ó que se permita á los ríos es siempre causa de otro 
recodo. 

De ahí también que se dé lugar á desbordamientos que tienen 
efecto siempre que las aguas, que van ganando altura por encon
trar un cfluce mas angosto, sobrepujan el nivel de una de sus ori-
lliis ó pueden romper por ellas; de ahí que hasta en su curso or
dinario ocupen los ríos mucho major esp«cio del que les seria pre
ciso, pues van culebreando por las llanuras y embistiendo y de
gradando las orillas, cuando con mucha frecuencia podrían descri
bir rectas ó curvas muy poco pronunciadas é inofensivas. 

Importa pues sobremanera que se haga cesar tamaño abuso y 
»e rectifiquen las ideas acerca este punto, declarándose explícita y 
terminantemente, que es abusivo aplicar el derecho de aluvión á los 
terrenos que dejan los ños, de una manera distinta de la expli
cada por nuestras antiguas leyes, y sobre todo cuando los dejan 
por efecto de la industria del hombre. Es según dichas leyes alu
vión d cncimietUn ¡mío que dan Uu avenidoi dt ¡o$ rtoi á nueilrot 
rampo$ lomándolo de olrot ion poco á poco qw no puede entenderse 
el lanío que u tme cada tez (Ley 26 lit. 28 Partida 3.') J el apli
car esta deiinicion al crecimiento, no ¡enlo sino rápido que dan las 
aveaidM de los ríos, cuando sus cauces no están limpios de las ma
terias eo ellos dcpoHiadas por 1» aguas, y sobre todo cuando se 
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ponon ilenlrn de loí mismos cstaCvida», ó se hacen plantaciones ú 
obras propias para declinar la corrieptc, y caando le enlendiere per-
fixlaimnle ti tanto que te une cada tes, es no solo dar al derecho 
una interpretación sobrado extensiva, sino hasta desnaturalizarle com-
plelamente, pues es evidente que cuando el legislador habla de ere-
cimiriUoi lentos y de los casos en que no puede entenderte perfecta
mente el tanto que se une cada rez excluye los crecimientos rápidos 
V lits casos en que el terreno ganado se presenta bien á las cla
ras. Ademas el espíritu de la ley está en que sea natural la alu
vión y no cífcto de la mano del hombre. 

Acerca de este extremo pues no se necesita mas que restituir 
á nuestra anliguu legislación la fueria y el rigor que le han qui
tado las interpretaciones abusivas ó la mala aplicación, dejándose 
bien determinado, que por aluvión solo debe entenderse el creci
miento lento que den las aguas por efecto natural de sas avenidas 
sin que pueda auxiliarle la mano del hombre. 

()tro punto empero hay que aclarar en la materia. Este dere
cho de aluvión concedido h los propietarios riberiegos ha de tener 
sus limitaciones, hasta quedando reducido k su verdadera naturaleza. 
Esta limitación la reclaman el espacio que necesiten las aguas para 
pasar cautivadas dentro del cauce, las consideraciones que deben 
guardarse ¿ la opuesta orilla, y las de otilidad póMica á que siem
pre es preciso atender; asi es que hav que establecer que no se 
gana por aluvión ni una sola linea dentro del cauce, que deberá 
demarcarse á todos \m rios, tomando en consideración el caudal de 
aguas ({ue enseñen Us tradiciones habérseles visto llevar, y el es
pacio mayor que se acuerde concederles para caaos excepcionales, 
ó tomándose en cuenta los accidentei. Una ves establecido por re
glamentos de policia, contra los cuales no hay prescripción, cual 
es el álveo que se concede al rio, y hecha la declaración de que 
es público dicho álveo, como públicas son las aguas que le cubran, 
y prevenido que cuanto en dicho álveo se encuentre será quitado, 
ad.;m«s de la imponcion de las correspondientes penas á los infrac
tores de los reglamentos, no será de temer que el afán de agran
dar su propiedad á que se entregan mochos riberiegos sea como 
en la actualidad una de las causas que mas contribuyen á Us inun
daciones. 

V. E. conocerá por otra parte euan conforme está cwi los 
baeiKM principios la limitación expresada de que no haya derecho 
d« ahivion que perjudique el curso de las aguas en los álveos de 
los ríos: Impot^ñU esl. ul a/cvui fluaám fMá noa til pvAliau 
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dccia la ley 1.' di:\ lYt^vi·lo üe flumiuibui—l·lum'ma pul·lna qio ¡luuiu 
ri¡Meque eonini ¡mblica sviil decia la 3 . ' dol mitmo litulo, \ Lvn ríos 
c los puertos é los caminos fnéUcos perteiívcm á Ivdvs los liotnrn man-
annitiuidameiUe cii»eña la 6.* del titulo 28 do la Partida 3 . ' Las a(]tia$ 
lloirdlzas, los rios y riberas, sus vwdrts y las márfjeues (¡tie halñ-
luahneiile ocupan son también públicos v de la Sacion 
s(,' propone e» «I provecto de ley agraria ó cúdigo rural publicado 
du acuerdo de la Suciedad económica matritense. 

Si pues son públicos ó de la nación estos álveos, como parte 
inseparable de las aguas que los han conquistado, que conviene los 
conserven y cuya condición deben seguir, justo es y puesto en ra
zón que la Administración los defienda y recobre á pesar de cual
quiera usurpación. 

Sin que sea esto anular el mismo dereclio de aluvión, pues | H ) -
drá este tener lugar siempre que las aguas por su efecto natural 
dejen terrenos unidos á una de las propiedades lindantes, y no 
tengan la Administración ni d dueño de la opuesta orilla interés 
en que vuelvaa dichas aguas á ocupar el cauce que se les seña
lar.-!, pudiendo discurrir sin perjuicio de nadie en el nuevo que 
ellas mbmas se vayan abriendo. 

En este sentido, y sin tolerarse nunca que se bagan obras ni 
plantaciones en los terrenos que vayan dejando los rios hasta que 
la Administración dé expresamente de oficio ó á instancia de parte 
por abandonado por los aguas lo que formaba parte del antiguo 
ilvco, puede admitirse el derecho de aluvión, funesto en sus efec
tos sin tales limitaciones y de la manera como en el dia se aplica. 

Asi me lo hace consitíerar el estudio de in materia y la ob
servación (váctica adquirida en un \mis que los rios podrían en 
riquecer y que tienen aliora en constante alarma, siendo una de 
las causas que mas contribuyen A ello lo abusivo y mal aplicado 
del derecho de aluvión en que se escudan usurpaciones manifiestas. 

§. 2.* Ocupación de terr&ios é imposición de servidumbres 
para la reclificacion y limpia de los cauces ó madres 

IIP. ¡ns ríos II lorrenípx. 

Demostrada la necesidad de demarror á las aguas los cauces 
que deben conducirlas á la mar en sus avenidas, facilitándoles an
cha via para que puedan rugir por ella y dejar á salvo Us po
blaciones y los terrenos en cultivo, y siendo conocido que estas 
a^uas acarrean piedras, árboles, y cuanto encuentran al fMSo y nu 
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puede resistir á su acción amoladora, todo lo cual se va depositando 
cuando por penetrar las a^as en terreno nivelado ó de suave pen
diente amengunn su ímpetu las corrientes y se deslizan mansas y 
mafíestuosas; claro es que si no se quieren ver obstruidos dichos 
cauces, es preciso atender á su limpia, como conveniente es rec
tificarlos cuando de la rectificación ha de resultar que se facilite 
mas v mas el curso de las aguas. 

I'ara esta limpia y rectificación es indispensable ocupar los ter
renos de la orilla, ya perpetua ya temporalmente, es pues preciso, 
cuando sus dueños no se prestan de bien h bien, acudir á la e \ -
(»ropiarion v á la imposición de servidumbres. Estos casos de ex
propiación ibntosa y de imposición de servidumbres los tiene pre
vistos V resuellos nuestra legislación moderna respecto á la cons
trucción de caminos vecinales, y como la utilidad pública de aten
der al régimen de los ríos no cede á la que resulta de un buen 
íistema de viabilidad, y es todavia ma» urgente acudir á las re
clamaciones de dicho régimen por los peligros que toda demora lleva 
consigo, nada mas sencillo que remover los obstáculos que la ig
norancia, la tenacidad ó el egoismo de algun ríberíego podría sus
citar, con la declaración de que son aplicables á los casos de ex
propiación por causa de utilidad pública y de imposición de servi
dumbres las leyes y disposiciones dictadas para la construcción y 
entretenimiento de los caminos vecinales. Con solo hacerse asi, opi
no que toda resistencia temeraría quedará vencida, sin que deje de 
prestarse el homenage que es debido á los fueros de la propiedad 
particular, arca santa ¿ que nunca deben llegar ávidas las manos 
del Fisco, pues solo debe someterse á ia acción admioistratira en 
los casos en que asi lo reclame el interés pàbiico, ante el mal 
sabido es que debe protemarse el prívado. 

¡SÍ;. .3.' imposición á los propietarios del deber de plantar árboles 
y maleza en las orillas cuya defensa lo reclame, y limi

tación del derecho de descuajar ciertos pendientes. 

Al proponer en mi anterior meinoría que se hiciese obligatoria 
la plantación para defensa de las oríllas y amparo de las vertien
tes, nada mas lejos de mi idea que atentar á los derechos que 
llene todo prnpielarío rural de destinar ia tierra que le pertenece 
•I caltÍTo que mas convenga á sus intereses, derecho precioso á 
<|ae es de Un rigorosa justicia, como sama cooveoieDcia ateoder, 
} <iae Muics debe ser mas altamente proclamado que coaodo ó por 
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espíritu de secta ó por iinn de aquellas aberracionos á quo sujola 
Dio» el juicio de al^'inos hombres encuentra encmifios osle vene
rando derecho de propiedad, base de las asotiaciones humanas > 
objeto principal de las mismas. 

Pero no entiendo que sea atentar á este derecho el sujetarle 
en su ejercicio á las limitaciones que el interés general y hasta 
el del mismo propietario prescriben, como quiera que sabida cosa 
es, como se ha dicho ya, que cede el interés privado á las recla
maciones del bien público, Ca nm ieria cosa guisaila que el pro de 
todos los homes comunalmeiUe se estorrase jior la pvo de altjtmos, 
como nos enseñó el sabio Rey en sus leyes. 

Que el interés peneral reclama que las márpenes de los rios 
no s<! presenten indefensas á la acción corrosiva de las corrientes, 
y que las vertientes de nuestras montañas vean amparadas sus tier
ras por plantaciones que las cubran, por túnicas de césped que l·is 
abriguen y les den trabazón y consistencia, es cosa que no so ha 
de atrever á poner en duda quien haya visto como se consigue con 
el auxilio del arbolado defender y levantar las orillas de los rios, 
y como queda la superfície de una pendiente descuajada des|)ues 
que un turbión la ha barrido. 

El estrago causado por bs aguas en dicha pendiente deja pro
fundas arroyadas, y repetido y aumentado el dafio con las nuevas 
lluvias que se van sucediendo, vienen á quedar completamente des
pojadas de sus tierras dichas pendientes, y hasta enormes peñascos 
se desgajan viniendo todo á rodar hasta el lecho de los rios, que 
obstruidos no pueden ya cautivar las corrientes, las cuales no en
contrando libre paso rebosan por los lados y vagan por las llanu
ras en busca de nuevos cauces. 

Estos naturales efectos del descuaje de las pendientes muy pro
nunciadas, los conocen todos los habitadores del campo, y contra 
ellos claman todos los hombres que se ocupan en señalar los me
dios de atajar los graves males de que son causa, /.'ri las rerlittUes 
poUadas de tnoiUe». dice el Ilustre Conde de Gasparin en el curso 
de agricultura, que acaba de dar á luz, elevando á la ciencia un 
glorioso monumento, el agtta va cayendo de gula en gola sobre un 
terreno eubmio de despojos tygetales, penetra ¡enlámenle en él, le em
papa completamenle y solo sale del mismo en hilos, al paso qw en 
Uu venientes demudo* corre ràpida desde su rtutútre á $u pié 1/ se e». 
cara tarrenles en que se reúne, aumetUando su impHu en razón directa 
de $u volumen. 

El Código forestal francés de 1827 en la I.' de sus disposi-
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(•iones trariMtürias impone á los particulares la prohibición de des
cuajar sus montes indistintamente por espacio de veinte años, á roe-
nos de obtener el consentimiento de la Administración, á la cual 
deberá manifestar sus deseos de hacerlo con seis meses de antici
pación. Cuando iba á concluir este plazo de 20 años creyó el Go
bierno francés deber consultar los Consejos generales de los depar
tamentos, acerca las medidas que sería conveniente adoptar para lo 
sucesivo, y del examen de los votos emitidos por dichos Consejos 
que deliberaron acerca de ello en sus sesiones de 1 8 i 5 y I8ÍG, 
resultó, que de los setenta Consejos que los hicieron conocer, dos 
únicamente estuvieron por la libertad absoluta en el propietario de 
poder descepar su territorio, al paso que los sesenta y ocho restantes se 
pronunciaron abiertamente contra la facultad ilimitada de descuajar. 
Prorog(>se después la prohibición transitoria del Código hasta el presente 
año de 1850, v penetrado el Congreso central agrícola de aquella nación 
de lo imprescindible que es sujetar á limitación el derecho de los pro
pietarios en esta parte, recuerda cada año en sus sesiones la impe
riosa necesidad de que se replanten las pendientes al efecto de 
disminuir los estragos de las inundaciones que amenazan ya á gran
des centros de población, y últimamente en su reunión de este 
mismo año ha emitido el voto formal de que qttede prohibido d 
(Uxetiaje de lot montes, cuya exitteneia mUrtm á la aHuertadon dd 
suelo y de lax aqtias, pues conocido también es que contribu ve 
mucho el arbolado á la conservación de los manantiales perennes y 
¿ la estancia de las aguas sobre la tierra. 

Si pui-s tan respetables apoyos tiene la idea de que es funesto 
el descuaje de las pendientes, contríboyendo por mocho á las inun
daciones, si puede cualquiera asegurarse de la exactitud de la mis
ma, claro es que será de interés general el que se halle revestida 
la Administración de la facultad de ponerle coto, y que el dársela 
no impondrá al derecho de propiedad mas cortapisas que las que 
tiene el mbmo reconocidas y exige el estado de civilización k que 
han llegado los pueblos, h saber, la de deber someterse ¿ las r e 
clamaciones de la conveniencia pública. 

Asi lo tiene prescrito la ley y lo reclama el interés de la so
ciedad, sin ofensa de la propiedad privada, sin que se retroceda á 
los tiemptjs en que eran menos considerados sus derech<», sin que 
se vulnere el régimen de libertad en sus condiciones, pues como 
expresó el orador romano: Idm legum $erti $tmu$ vi üteri ene 
pouhmu, y el Ilustre canciller D'Aguesseau rf poder de obrar md 
'* WM iHfperfeeàon y tw un Mráder esenàé de nmUra Ubertad. 
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Ni arredre el considerar que la Ordenanza general de moiiles 

vigente en el dia y publicada en 1833, permite á los propietarios 
de montes variar el cultivo de sus terrenos y hacer de los mismos 
el uso que consideren mas conveniente; articulo en verdad bien 
terminante como dictado en una época de regeneración y en con
traposición de los de la anterior Ordenanza de 1748, que pecando 
por el extremo opuesto prohibia descepar los montes, sin hacer 
distinciones, y mandaba repoblarlos so pena de poderlo hacer cual
quiera del pueblo utilizando para" sí el aprovechamiento; pero nun
ca debe entenderse que dicha disposición excluya las limitiicinnos 
que la conveniencia ó nuevas necesidades reclamen, y no es des
truir la regla antes atirmarla, marcar alguna excepción. 

La de que no puedan desceparse ciertas pendientes, no solo 
está en el interés del Estado, sino que se enseña ya como doctri
na corriente; asi es que se lee en el Diccionario general de Admi
nistración publicado en Francia en 1847. «No seria por cierto una 
libertad útil al pais la de dejar á los propietarios de bosques si
tuados en las vertientes de las colinas y en los terrenos escabrosos 
derribar dichos bosques y abrir con ello torrentes i las lluvias, que 
los bosques parecen destinados á retener á fín de que puedan pe
netrar en el seno de la tierra y no lleguen á' los valles mas que 
para fertilizarlos con manantiales y corrientes apacibles. Parece que 
el Estado no puede tolerar que en daño del principio fundamen
tal de la propiedad algunos particulares, en obsequio á un interés 
privado y con frecuencia mal entendido, puedan lanzar torrente» 
contra los valles fecundos que no les pertenecen.» (Art. DefrichemeiU.) 

Si pues está en los principios que regulan el derecho de pro
piedad, si está en el interés del Estado, si está en las buenas re
glas de Administración que pueda oponerse un veto al derecho de 
desmontar ciertas vertientes, no debe detenerse el legislador en re
vestir k la Administración de la facultad de ponerle. 

Declárese pues dicha facultad, pero sea no perdonando al mis
mo tiempo precaución alguna á fín de que se guarde lodo mira
miento al propietario. La regla es que este puede variar el cul
tivo de sus terrenos y hacer de los mismos el uso que considere 
mas conveniente, y lo que se pide no es, como se ha indicado, 
la anulación de dicha regla, sino solo una excepción, que cnmo 
tai debe únicamente tener efecto en casos dados, cuando asi lo 
reclame real y positivamente la utilidad pública, y que como odio
sa por su solo carácter excepcional, roas debe restringirse que am
pliarse. 
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üe esta manera también se presta tributo al rcspetuble voto 

(le las Juntas generales <le afiricultura celebradas en el iifio últi
mo, las cuales si bien desecharon el dictamen de la ilustrada 7.' 
romi«ii>n en cuanto se proponia en él prohibir á los dueños de los 
montes desceparlos variando el destino de sus suelos sin previa au
torización del Gobierno, se despreufle de la discusión misma, que 
fué esto porque no quisieron dichas Juntas generales erigir en prin
cipio la sujeción de la propiedad privada á la perenne acción Ad
ministrativa, que se temió degenerase en abuso; [torque no qui
sieron que quedase establecido como regla general, que era precisa 
al propietario la autorización del Gobierno para cambiar la (az de 
su suelo; no porque considerasen que la libertad del propietario 
no debiese en ningún caso quedar coartada; porque quisieron, en fin, 
que la libertad fuese la regla y la demanda de permiso la excepción. 

En este sentido lo propongo, y partiendo siempre de la idea 
de que nunca se tendrán sobrados respetos á la propiedad parti
cular, entiendo que daría la nueva ley suficiente garantia, con tal 
que sometiese determinadas pendientes designadas después de los 
correspondientes rec(»nocimieiito» topugráfiíos á la necesidad de au-
torizíU'ion para ser descepadas. E>ta autorízaciim debcrian darla los 
Gobernadores siempre que no se la debiese considerar nociva, y 
por mas que antes se hubiese declarado tal. y de sus resolucio
nes, que conven'fria estuviesen basadas en el dictamen de una cor
poración entendida v tutelar, como |M)r ejemplo la Junta provincial 
de agricultura, tendría el propietario el derecho de reclamar. 

Si el desmonte se presentase como nocivo v perdiese esta cua
lidad sujetándole á determinadas precauciones, como verbii:rac¡a, 
aberturas de zanjas en zonas sucesivas escavadas al objeto de d e 
tener las a^uas según el sistema del Conde Daru, ó establecimiento 
de empedrizas ó valladares que llamamos en este pais trarennerai, 
á que apelan con frecuencia estos laboriosos habitantes, y á bene
ficio de l.is cuales logran con improbo trabajo y admirable indus
tria retener la tierra vegetal en rápidas pendientes, y hasta con
vertirlas en escalonados anfiteatros, que mansas recorren las aguas 
infiltrándose por un suelo esponjado con el sudor de toda una fa
milia, entonces también p>ilría consentirse dicho dtísinotite: bien 
que deberia andarse precavido en estes concesiones, pues arríesga* 
do es fiar tan import^inteí (tre.-.iucioncs á la indu t̂tria del liombre, 
que un dia puede verse privado de emplearla, m.is que abrigue 
la mejor voluntad, al paso que cuando las ofrece la misma nalu-
raleía no hay peligros de omisión ni de negligencia. 
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He indicado sin embargo estos medios de impedir que los des-

niíijcs de las vertientes produzcan los funestos resultados que se 
lamentan, para hacer conocer que no seria tampoco absoluta la pro
hibición de desmontar las pendientes, y que no quedarian de con
siguiente privados de su sustento los habitadores de las altas cum
bres. Lo ([ue se desea y se procura es la salvación de todos, no 
la ruina de nadie. 

Pero desde el momento que se hallen en oposición los inte
reses del cultivo de las pendientes rápidas con el de los valles y 
vegas v llanadas, la Administración debe declararse por el último, 
sin empero dejar de hacer todo lo posible en favor del primero, 
v es porque la Administración debe acudir siempre á la defensa do 
ios intereses de mas cuantía relativamente á la utilidad general, y 
no habrá quien niegue que el cultivo de los valles, vegas y llana
das es inmensamente mas fecundo que el de las pendientes indi
cadas. 

Por otra parte es también un deber de la Administración el 
fomento del arbolado, ya para las necesidades de la construcción y 
de la marina, va para asegurar el combustible que es hoy dia el 
|triraer elemento de la fabricación, \ (jue no siempre podrá encon
trarse en las entrañas de la tierra. Se calcula que antes de dos 
siglos estarán agolados los criaderos de ulla. y se proclama ai 
mismo tiempo en el seno de respetables y numerosos Congresos, 
que la fueria y el poder industrial de los pueblos modernos se 
mide por la abundancia de su combustible. 

Son pues mas imperiosos los deberes de los hombres de Es
tado, cuya misión es salvar el presente y atetider al porvenir, res
pecto al fomento de la príxluccion forestal, U cual ofrece un com
bustible de continua reproducción. 

Las pendientes de nuestras montafias son las que se prestan na
tural y utilmente á este objeto: de8ce{tarias para cunsiigrarias á un 
rultito, que nunca dejará de ser raquítico y ruinoso, que á lo 
mas poJrá producir el negro pan de unas familias desdichadas y 
expuestas de continuo á ver arrebatado por el Ímpetu de los agua-
reriH el fruto de largos años de un improbo trabajo, es un acto 
á que importa al interés público se opongan ol)sláculos. No pida
mos cereales á las pi-iidientes, busquémosíos si en los valles, ve
gas y llanadas, que nos los darán multiplicados, M multiplicados se 
los pedimos y ponemos en obra los medios uecesarios para con
seguirlos. 

No debo molestar mas la atcncioo de V. E. acerca este pun-
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to, en que he considerado deber detenerme por lo delicado en 
vista de lo que se roza con el derecho venerando de propie
dad. 

Creo haber demostrado, que ya para evitar que se desplomen 
en torrentes destructores las aguas que las nubes descargan sobre 
las montañas, ya para impedir la obstrucción de los rios con lo que 
dichos torrentes acarrean y depositan en sus madres, ya en el in
terés de la construcción, de la marina y del combustible, ya en 
el interéí mismo del cultivo y de los desdichados que se coasagran 
al de las pendientes pugnando por convertir en panes las piedras, 
debe reconocerse como de utilidad pública que se pueda poner al
guna limitación al derecho de desmontar dichas pendientes; asi co
mo es también de utilidad pública que las márgenes de ios ríos se 
vean defendidas por una zona de arbolado, que ai mismo tiempo 
las levante promoviendo la deposición de los limos y demás mate-
ri;iles que las aguas acarrean; y en tal situación no puede presen
tarse ya como dudoso el derecho y la conveniencia de tales limi
taciones, las cuales debidamente establecidas no atentarán á los 
derechos de la propiedad rural, como no atentan á los dere
chos de' la propiedad urbana los bandos de policia que sujetan 
los edificios á alineación, que demarcan las alturas de los mis
mos, y que prohilien las construcciones subterráneas. Para estos 
bandos suele considerarse suficiente justificación de muchos de sus 
artículos el mero ornato de las poblaciones, y de consiguiente bien 
lo deberán ser respecto á los de policía rural las consideraciones 
arríba indicadas de fomento de la riqueía pública y hasta de ge
neral salvación. 

En este supuesto pues consideraría coaveniente qoe en la nue
va lev de policía de las aguas y régimen de ios rios quedase de
clarado: 1. que previos reconocimientos topográficos se designarán 
las pendientes que se considere útil permanezcan pobladas de monte 
ó revestidas de césped, y que para desceparlas se necesite auto
rización del Gobernador de la Provincia, cuya autorízacion deberá 
darse siempre que no le fuese contrario ei dictamen de ia Junta 
provincial de agricultura, la cual oirá á los Sindicato estableci
dos para el régimen de ios rios qua pueden ser perjudicados con 
el desmonte, y adquirirá por medio de sus corresponsales los da-
toí que considerare mas convenientes: concediéndose contra la ne
gativa del Gobernador el recorso señalado por las leyes respecto 
i sus disposicione* administrativas: y 2.* que es obligatoria en ios 
propietarios ritieriegos U plantación de árboles j nuieta eo la zona 
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que al efecto se les demarque, liailánduse sujilos á los efectos de 
la lev de expropiación forzosa los que á ello se denegaren. 

De esta manera consideraria que obtienen una salvaguardia los 
intereses generales, sin quedar vulnerados los derechos de la pro
piedad privada que es preciso sean atendidos con exquisito esmero, 
sobre todo al dictarse disposiciones acerca una materia que lia sido 
por mucho tiempo objeto de graves abusos y de ominosas vejaciones. 

Las sufrían, cuando la prohibición de la anterior Ordenanza de 
montes, muchos propietarios que deseaban desmontar v á quienes 
se hacia victimas de la codicia y rapacidad de algunos indignos agen
tes de la Administración, y por esto y á fin de evitar las funda
das reclamaciones de la conciencia pública sobrado escarmentada, 
insisto en que haga la ley precisa la intervención de corporaciones 
tutelares como son los Sindicatos y Juntas provinciales de agricul
tura en ios expedientes de autorización para descepar las pendientes 
vedadas. 

Bien conozco que el haberse en tiempos pasados cometido abu
sos, no es una prueba de que se cometan en lo sucesivo, pero sé 
también que la materia se presta á ellos, sé que existe una alar-
roa fundada en lo que ya ha sido, sé que la propiedad clama con 
razón por jastas garantías y que nunca es dañoso prodigarlas. In
sisto pues una y otra vez en la mencionada intervención de los 
Sindicatos y Juntas de agricultura, única condición que puede ha
cer que sea bien recibida la disposición que ponga justos limites al 
derecho del propietario de disponer de su suelo para el cultivo que 
mas le convenga. 

§. 4.* Asociaciones forzosas de los propietarios mas interesados 
en el régimen de los rios. 

Las asociaciones territoriales, aplicadas al régimen de los rios 
y aprovechamiento de sus aguas representadas por los Sindicatos, es 
el medio que en todas partes se ha considerado mas propio al ob
jeto de poderse ejercer una constante vigilancia sobre dichas aguas, 
ya para (inseguir el bien inapreciable que producen, ya para im
pedir el mal inmenso de que son frecuente causa; es lo que se 
señala como mas conveniente en la ciencia de la Administración; 
t» el remedio que piden todos los pueblos cuando se ven amena
zados por liu c(HTÍentes ó acaban de verse sumidos en los peligro» 
de la inundación; es lo que la sana razón de consono con la ex-
períeocia cnsefian como roas «lecuado é tan importante objeto. 
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Sin embarjio nada mas coinun que no poderse adoptar csle me

dio de salvación por eferto de la ignorancia, de la tenacidad, del 
egoísmo, ó del mal discurrir de algunos; por efecto taifibien de la 
penosa situación de otros, que no siempre se encuentran todos los 
propietarios en situación de poder hacer desembolsos, ni de pres
cindir por los años que requiere el crecimiento del arbolado de 
los productos de sus íiiicas. La resistencia de los primeros debe 
ser supeditada por la inllcxihilidad de la ley, la de los segundos 
debe verse declinada por la intervención benéfica de la misma. 

De todas maneras es pues necesario que se haga sentir la ac
ción de esta y que asegure la formación de las asociaciones, puesto 
que son un mi'dio reconocido de salvación pública. 

En nuestro país no hay espíritu de asociación porque contra 
él están los hábitos añejos, y sifi embargo es preciso fomentarle 
porque solo en las asociaciones pueden encontrarse la fuerza, el po
der V los meilios que son ne;.'ados á los esfuenos individuales muy 
limitados de sujo: debe pues la nueva ley prescribir la asociación 
mandando que se organicen los Sindicatos y cuidando al propio 
tiempo de que se facilite la acción de los mismos, removiendo l o 
dos los obstáculos que puedan entorpecerla y rodeando de alguna 
consideración á los que en ellos se distingan por su aplicación y 
su celo. Sus presidentes por ejemplo debieran verse libres de car
gos concegiles y tener el carácter de vocales natos de la Junta 
provincial de agricultura, lo que ademas de enaltecer sus servicios, 
redundaría en provecho público por lo mucho que sus luces y co
nocimientos regionales contribuirían el mejor acierto de los acuer
dos de dicha corporación. 

Si bien es verdad que se prescriben conlra las inundaciones y 
para el buen régimen de los ríos principios de general aplicación, 
no lo es menos que entran por mucho en su buen régimen con
diciones especiiil<*s, que solo pueden apreciar los conocimientos to
pográficos y la continua y prolongada obsenacion. £stas dotes se 
encontrarán siempre en los Sindicatos, en cuyo seno nunca falla
rán algunos hombres que á dichos estudios reúnan la mencionada 
observación práctica y los datos tradicionales; y alli de consiguiente 
es preciso buscarlos. Ellos son los competentes para hacer valer, 
cada uno en su territorio, las consideraciones que deben tomarse 
en cuent.i fiara dirimir con acierto, la reñida cuestión de si es 
una obra salvadora ó ruinosa el levantamiento do diques ó terra
plenes, acordar si deben ser estos sumersibles ó sobreponerse al 
nivel de las mayores rrecidaí, los puntos en que deban establecerse 
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V dirección que deban imprimir ú la corriciilc, o«i como si es me
jor dejar ancho camino á las a^uas y limitarse á acompañar su 
curso con zonas de arbolado que haĵ a le\aiilar las orillns á me
dida que se levanten los áUeos. y s« evite osi el riesjio del rom
pimiento de los diques acompañado siempre de catáslrofes, el le
vantamiento aislado, y cada día mas amenazador, y de mas düícil 
remedio de los cauces, que en al;;unas partes se |»resentan ja de 
relieve sobre la superfície de los campos, y la formación de ban
cos V obstrucción de puertos en' los punios de la mar próximos al 
desa;jüe. 

Esta cuestión que encierra la suerte de roucbas comarcas > hasta 
de numerosas y de grandes poblaciones, son los Sindicatos los lla
mados naturalmente á resolverla, de acuerdo con la Administra
ción, que asi atiende los intereses de localidad como los generales; 
y son también los mismos Sindicatos los i|uc deben determinar los 
medios de llevar é efecto lo que sea con\eniente para contener las 
aguas de la manera mas segura y menos gravosa para el pals. 
Ellos deben también repartir los gastos y demarcar las zonas que 
deban contribuir, salvo siempre á los agraviados el recurso de queja 
á la Administración, á cuyo cargo estará hacer efectivo el pago <'i 
la imposición personal que quedaron acordados, y <jue deberiaii re
caudarse bajo el mismo sistema que las conlrüiucione» públicas. 
Ellos son también lus que deben vigilar y contener l.>s usurpacio
nes de los álveos, celar su limpia y promover la rectilicacion de 
los mismos, y ellos por (in los que estudiando los efectos de las 
obras hechas va en los álveos de los rios al objeto de levantar 
las aguas v poderlas Jomar paia los canales de riego v acequias 
de molinos ó de fábricas, deberán acudir pidiendo su demolición 
ó sujeción á las precauciones que prescriban los facultativos, siem
pre que se considere con razón que de la manera como so hallan 
construidas son incompatibles con el buen régimen de las aguas 
ó le diücultan ol menos. En tal situación debe la obra desapa
recer ó sujetarse á dichas precauciones, salvo. siem|ire en los per
judicados el derecho de indemnización, ógida de la propiedad privada. 

Á lodos estos objetos de defensa no puede acudir por si 
la Administración distraída por tantos otros, pues todos los ra
mos y lodof los intereses reclaman á la vez su acción tutelar. Son 
pues los Sindicatos los que ciMistituyéndose en centinelas cncarga-
doa de avisar el peligro, deben ocurrir á todas las indicaciones que 
se presenten, y atenderlas en beneficio común. 

Si se dejase la formación de estos á libre voluntad de los ri-
30 
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beriejrns, podria la indolencia, vicio heredado por las clases la-
brio^as presentarse como una remora que llegase á ser insupera
ble V destruyese las mas fundadas esperanzas. 

Sensible es deberlo reconocer, pero es un hecho que seria inútil y 
hasta funesto querer disfrazar. Cuando llega el caso de una inundación, 
cuando la hacienda propia se ha visto en peligro inminente, clama el 
labrador á voz en grito para que se acuda á salvarle, v h todos los 
sacrificios se presta á fin de conseguirlo; pero pas(» ya el riesgo, v 
sereno el cielo vuelve á llamarle á sus fatigosos tareas, gózase entonces 
en la vista v posesión del terreno que creyó perdido, v que tal vez 
recobra dolado de nuevos principios de feíundidad, y he ahí que 
las pasadas impresiones se van desvaneciendo, vuelve ya á quedar 
sepultado en su normal apatia, deja de presentarse en las convo
catorias que se celebran al efecto de acordar los medios de sal
vación para lo sucesivo, y se retrae de hacer hasta aquello mismo 
que él propuso cuando estaba todavía viva en su mente la idea 
del peligro y latia todavía su corazón por los serios y muy fun
dados temores que se habian apoderado de él. 

Estos son los hechos, los hechos en su Ifiste realidad sin que 
en nada se exageren, que no se presta, no, á las hipérboles de 
la oratoria ni á las fascinadoras pinceladas de la po(>sia un asunto 
que desgarra los corazones y abate el ánimo. Fropietario ha habi
do eu esta comarca que hace un año se deneg,ira á formar par
te de la asociación agrícola, que sin imponer á los socios mas gra
vamen que el de cuatro reales mensuales para pago de la rnitía 
á que se les considera suscritos y domas gastos necesarios »e ocu
pa con afán en promover la prosperidad pública, acudiemlo h la de* 
feíisa V fomento de todos los intereses rurales, y que ahora sin 
embargo luego de pasada la inundación todo lo agitaba y removia 
esforzándose en comunicar su calor, antes tan apagado, á los que 
le mantienen siempre vivo en sus generosos pechos, y no encon-
frniido ningún medio tan activo y eficaz como él en su ardor los 
de«eara, pedia que se reclamase el establecimiento de una comisión 
militar encargada de prescribir y llevar á cima las obras de defen
sa. ¡Una comisión militar, qae es el medio que se le presentó como 
mas ejecutivo y tremebundo, es lo que ansiaba ahora quien antes 
no se prestó 6 contribuir con tan poca costa á la consecución de 
lo» suaves y naturales! 

Esta es* la historia, esta es la descripción de los sentiíaientos 
de la generalidad, que el legislador no debe perder de TÍ»t«. 

Nada, lada absolutamente harán ios Sindicato* « >e deja su 
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organización y el pjercirio de sus funrioncs á libre voluntad del 
país: y si es que llegasen á formarse, cosa muy dudosa sino acudiese 
solícita la mano de la Administración á promoverlo, no tardarían 
en caer en la inanición mas de lo que tardasen en repetirse las 
inundaciones: cada vez que sobrevendría una de estas, darían di
cho» Sindicatos una llamarada, que ni á brillar llegaría en el mo
mento en que radiante el sol disipase las negras nubes que sem
braron el espanto y causaron el desastre. 

Deben pues tener las asocinciones que establezca la nueva ley 
la cualidad de obligiitoríns para todos los interesados en el buen 
régimen de los ríos, y si bien podría confiarse á los miamos la 
elección de las personas que bayan de llevar su voz y regirlos, no 
debiera omitirse la proencion de que sí la elección no se verifi
caba, nombraría la Administración dichas personas, las cuales se 
considerarían revestidas de todas las facultíides que señalasen los 
reglamentos á los que fuesen el producto de la libre elección de 
los asociados. 

Estos reglamentos debieran ser adecuados á las indicaciones na
turales de cada comarca, y seria conveniente procurar que se amol
dasen á las tradiciones y hábitos de las mismas. Su formación po
dría cometerse á las mismas asociaciones, sujeta empero á la apro
bación del Gobierno, el cual cuidaría de formarle é imponerle siem
pre que en hacerlo anduviese indolente dicha asociación. De todas 
maneras sea en la aprobación, sea en la formación misma debie
ra atender el (jobierno á que se sujetase á los asociados al me
nor número de molestias compatible con la consecución del objeto. 

Hespeto á la presidencia de los Sindicatos, justo considero ) 
conveniente que tupiese en ella una intervención directa eP Go
bierno, y asi es, que conceptuo sería útil quedase resenada ol mis
mo la designación de la persona que debiese desempeñarla entre 
los elegidos por los asociados para representar dicha asociación. De 
esta manera cualquiera de estas personas que fuese la escogida po
dría ostentar todo el prestigio que da la confian/.a del pals \ el 
que comunica también el obtener la del Gobierno, doble inves
tidura que cedería en sus efectos en bien del mismo país, orillan
do graves inconvenientes y facilitando la amionía entre los intereses 
regionales y los generales del Estado. 

Organizadas de c»ta manera las asociaciones podrían funcionar 
libre y utilmente, no erigiéndose jamas en obstáculo á la acción 
administrativa, sino siendo constantemente su auxiliar mas eficaz. 
A ello se prestat) ya naturalmente las asociaciones de tal nalurale-
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za. riivo objeto v constanle afiín es el promover la pública riqueza, 
V de consimiiente romo coniüfion primera el afianzamiento del pú-
blit'o reposo. Suspicaz en demasía seria el Gobierno que las consi-
der.ise elemento de oposición, que no suelen, no, lanzarse á ella 
los liombres agrupados al rededor de una bandera cuyo lema es la 
dfffnsa V mejora de las propiedades rurales. Asi que no sabemos 
de nación alguna que rechace semejantes asociaciones como funes
tas por perturbadoras, al paso que en la legislación de mu( hos Es
tados las vemos establecidas v husta ordenadas. Asi es que en el 
artículo 33 de la ley de Prusia de ISi.'í acerca riegos, vemos obli-
gnti>rio entre los interesados el principio de asociación, y que lo 
mismo ha sancionado recientemente la legi'slacion de Wurtemberg, 

Solamente en Francia hemos visto últimamente originarse al
guna duda motivada por los temores de que una disposición im
perativa acerca hacer obligatorio el priíicipio de asociación presen
tase algun punto de contacto con las ideas de socialismo, cuva so
la aparición lia baslado para poner en alarma, pero sobre que es
tas dudas son efecto exclusivo de la preocupación en que los pe
ligros que corre el país vecino tiene sumidos en él los espíritus, 
no se concibe como pueda obrar en favor del socialismo la reunión 
de las fuerzas que le ombaten é imposibilitan. No se concibe, no, 
que siendo el socialismo la negación de la propiedad, puedan serle 
lavor.iblcs las instituciones creadas para defeiis.i v amparo de la mis
ma. Asi que los temores que recientemente en Francia lian ori
ginado dichas dudas, efecto del estado actual de los ánimos en 
aquel país, bit-n distinto felizmente del en que por la divina mi
sericordia y buen juicio de sus moradores ha conseguido afianzar
se el nuestro, no considero deban arredrarnos ni impedir que sea 
el pais dotado de Sindicatos, medio de salvación reclamado por la 
conciencia pública en todas las regiones, indicado como el mas efi
caz por la ciencia de la Administración, y almnado por la razón 
V la experiencia como se ha dicho al principio de esle §. 

§. 5.° SaneamiaUo de los terrenos, y regadíos. 

Tres ŝ n los objetos que debe attrazar la nueva lev para que 
deje atenüda la policía de las aguas; impedir los daños que estas 
causan en sus crecidas, proveer é \m medios de libertar ée ellas 
•«» terrenos en que se hallan estancadas, y facilitar el eslableci-
raiento de nuevos regadíos. 

Respecto ai primero he tenido ya la honra ^e verter mis hu-
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mildcs ideas, y respecto á los dos restantes no deberé molestar por 
tanto tiempo la atención de V. E., porque felizmente nuestra le-
cisiucion actual da medios, cuja falta por tanto tiempo ha debido 
lamentarse. 

Nada manifestaré acerca los dañds producidos por las aguas t s -
lancadas y causados, va à la producción por reducir á la nulidad 
dilatadas superficies ricas de despojos vejetales y animales, ya á la 
pobUcion en razón de la insilubridad de que son causa: nada tam
poco acerca el inmenso bien què produciría en nuestro ardiente sue
lo el caudal de aguas que bajan improductivas por los rios á la 
mar atravesando terrenos abrasados. V. E. se halla tan penetrado 
de lo uno como de lo otro, pues ha dicho en la luminosa cir
cular de 2tí de Enero del presente año, que será siempre un en
vidiable timbre de ploria para V. E. el a(jua es en los campos lo 
que la sanijre en los animales; sin ella no hay vegetación ni produaion 
y sin embargo parece increiUe nuestro aL·iidono en este punto. 

Si los Sindicatos se forman, si el país sigue disfrutando de paz 
y de buen Gobierno, cesará Excmo. Sr. este abandono, y el co
razón de V. E. y el de todos los buenos patricios, que se sienten 
profundamente afectados al considerar lo que es nuestra agricultu
ra V lo (|ue es llamada por la Providencia á ser, podrán lograr 
dulce es|iansion. 

Acerca el extremo de saneamiento de terrenos y aprovechamiento 
de aguas para regadíos, graves obstáculos ha removido nuestra ac
tual legislación, pues la ley sancionada en 2Ï Junio del año úl
timo ha facilitado el medio de dar salida á las aguas y de con
ducirlas imponiendo la serudumbrc forxosa de acueducto. 

Kespecto al fomento de los regadíos, en las Juntas generales 
de agricultura celebradas para bien del puis en el año último, 
se prestó un tributo de merecido reconocimiento á la solicitud del 
Gobierno de S. JA., que con bien meditadas disposiciones se afana 
en promoverlas; y la doctrina emitida acerca la utilidad de los 
mismos V medios de extenderlos en dicha Junta ilustra comple
tamente la ni·iteria, no dejando mas que deseos de ver aplicada 
dicha doctrina. 

A lodo ocurrirá sin duda la nuefa ley, y al efecto de que 
nada se escape a su beiiélico influjo, uo dejaré de hacer presente 
un grave abuso que está teniendo lugar en estas comarcas, y que 
esterilizaría en gran parle las disfiosiciones que se dicten, si po fue
se debidamente reprimido. 

Tal c» el que se origina de hallarse casi todas nuestras aguas 
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superficiales destinadas al servicio de los molinos harineros, que con
venientemente escalonadí« al efecto de aprovechar todos los saltos, 
solo dejan disponible el agua cuando esta DO puede ya subir mas 
qiie por medios mecánicos á fecundar el suelo condenado al supli
cio de Tántalo, pues se abrasa de sed estando surcado por cau
dalosas acequias. 

Este es un mal pravísimo, pero á que es preciso sujetarse Ín
terin no pueda restituirse el apua á la tierra, cuya sanare es, co
mo ha dicho Y. E. , por medio de justas indemnizaciones debidas 
é los que tengan para utilizarla un derecho digno de todo el res
peto que se merece la propiedad; pero puede sí ponerse coto al 
abuso á que me refiero, y que suele acompañar la toma de aguas 
para molinos, abuso independiente de la subsistencia de estos, y que 
consiste cu apoderarse sus dueños de un volumen de aguas inmen
samente mayor del que reclama la fuerza motriz de que necesi
tan, siendo suGciente en general para dar movimiento á un moli
no comyn la corriente de trescientos litros por segundo aproxi-
inndamcnte según lo apunta el acreditado ingeniero francés Mr. Na-
duult de BuíFon. 

Este abuso, que llega al extremo de dejar en seco los ríos en 
la estación mas apurada, es general, y saca sin duda un origen de 
la circunstancia de haberse considerado el Real Patrimouio dueño 
de Ins aguas é impedido su aprovechamiento á los que no se las 
tenida establecidas. Los molinos tenian establecimientos comunmen
te para las necesaria» al objeto de (lar movimiento á sus ruedas, 
y como ninguno de los riberiegos tenia el derecho de utilizarse de 
¡as sobrante^, no les incumbia instar que se fijase la justa medida 
de dicha necesidad. De ahí que no ejerciendo tampoco por su par
te vigilancia alguna al Real Patrimonio, pudiesen ios dueños de di-
chr>s malinos turnar á minsalva cuanta agua abarcasen sus acequias, 
cada dia mas anchas aunque no sea mas que por efecto natural de 
las degradociones de sus márgenes, y levantar sus presas, acerca cu
ya altura y construcción tampoco se ha ejercido la censura que re 
clam m los intereses particulares y los públicos á la vez. 

!),• allí que manantiales y hasta ríos, cuyas aguas sufragarían 
despufS de servidos los molinos, mientras sea preciso consentirles 
una preferencia absurda y ruinosa, é regar preciosas superficies de 
uu suelo cuvas produccioue» decuplicarían, se vean completamente 
inutiliíados por «(lodcrarse de todas sus aguas y hacerles perder su 
altura las ace(|uiiis rajuñares convertidas en rouchM puntos en 
caudalosos canales. 



Rmsla de agr'mdtura. 227 
El someter pues al debido régimen la medida de ogiía que 

deba tomar cada molino, y que irá siendo menor á medida que 
mas adelantos consiga la maquinaria, adelantos á que forzoso es se 
atemperen dichos molinos, es una necesidad imperiosa, á que debe 
atenderse, sin que |)uedan levantarse contra tilo reclamaciones fun
dadas, pues el hacerlo no será atentar al uso de Ins aguas del mo
lino sino poner coto á un abuso, abuso tanto mas intolerable cuanto 
mayor es su trascendencia. 

Ruego pues á V. E. que al proponer el proyecto de ley se 
sirva tenerle presente como uno de los males que afectan grave
mente á nuestra agricultura. 

§. 6." Necesidad de robustecer la acción administrativa 
en las provincias. 

(CONCLUSIÓN.) 

Puesto que se halla convencida S. M. de que es necesario y 
urgente buscar en la nueva ley los medios de conseguir una buena 
policia de las aguas, claro es también que considera que en rea
lidad la Administración se halla al presente falta de los medios 
que para conseguirlos deben ponerse á su disposición, y bajo este 
supuesto escusado sería detenerse en demostrarlo. 

Diré pues únicamente, que creo de suma conveniencia que tanto 
en la nueva ley como en los reglamentos generales que para su 
aplicación deban dictarse, se deje ¿ la Administración regional la 
mayor s\ima de latitud compatible con los buenos principios. -No 
deban los Sindicatos acudir al (jobierno supremo ni esperar sus 
superiores rcsolucioniís para ocurrir à males que necesitan pronto 
remedio, pora satisfacer indicaciones que en UD momento se pre
sentan y que desaprovechadas una vei pueden no volverse á ofrecer. 

Los (fobemadores de la Provincia auxiliados en sus casos res
pectivos por las Juntos de agricultura y por los Consejos de 
Provincia deben hallarse autorizados para resolver las dudas, salvos 
U» recursos contra sus disposiciones ejecutivas, asi como deben los 
mismos hallarse dotados do los medios convenientes para intervenir 
de oficio en la materia, y hacer cuanto se considere reclamar el 
buen régimen de las aguas, siempre con sujeción á la ley. 

Eíicaz y salvadora debe mostrarse en todos casos la acción ad
ministrativa, y la indolencia, el abandono coa que los mas inte
resados miran con frecuencia la defensa de sus propiínlades y la 
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prosperidad di·l país no deben ser parte para impedir que aquella 
acción tutelar oblenpa todos sus resultados. Promuevan los Gober
nadores el bien ilustrando, aconsejando, é impulsando, como lian 
podido hacer hasta el presente, pero si estos medios indirectos no 
sufragan, hállense en adelante autorizados para hacer, y ba^an por 
sí, lo que rerlíimen á la par la utilidad regional v la del Estado: 
deban ceder ante los medios de que se hallen revestidos todas las 
resistcnri.is de cualesquiera naturaleza que sean, y asi puedan obli
gar á los contribuyentes al p.ijio de las respectivas cuotas con que 
havaii de cooperar á la obra de común utilidad, como promover 
las expropiariones que autorice la ley, y á las cuales habrá que 
apelar en las rectiliraciones v ensanches de los álveos, asi como 
cuando no se preste el propietario á hacer en su finca lo que se 
haya declarado convenir al pro-comunal. 

Seria también conducente que se ocurriese á impedir que los 
pastos de las exploraciones facultativas y estudios previos pudiesen 
llegar á erigirse en obstáculo que arredrase é los Sindicatos. 

Los pueblos no miran con favor los importantes trabajos de los 
Ingenieros, porque consideran que tienden mas á la magnificencia 
de las obras y á levantar gloriosos momimentos que à los limita
dos recursos de los contribuyentes; seria pues de desear que su 
intervención útil y necesaria como lo es la de la ciencia que alum
bra las operafiones humanas, se facilitase á los mismos pueblos sin 
ir acompañada de gastos que empiezen á imponer gravámenes an
tes que pueda emprenderse la ejecución de ios trabajos que satis
facen la vista material y alientan para nuevos sacrificios. 

Esto se conseguirla corriendo los estudios topográficos i cargo 
del Estado y facilitando este los proyectos competentemente d e 
mostrados. 

Verdad es que se ofrecerán obras que cambiarán la faz de 
toda una comarca, y la cual ningún sacrificio podria considerar con 
razón sobrado gravoso para conseguir su realización; pero lómese 
también en cuenta el bien inmenso que de la indicación de dichas 
obras en uno y otro panto y en cuantos puedan ser beneficiosas 
lia de reportar el Estado, y no se creerá entonces que redunde 
para este en un gravamen de que tea útil libertarle, hacer estu
diar dichas obras y demostrar su posible realización. 

No será ni . una carga, pues los saludables efectos de que se 
consiga el acierto en el régimen y aprovechamiento de las aguas 
dispensadoras del bien y del mal en nuestro suelo, no solo halirán 
de dejarse sentir en la economia pública v bienandanza de los 
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pueblos, sino que alcalizarán liasla elevar á la dt-liitla altura el 
jioíliT militar y representación política del EstaHo; como quiera que 
no solo se ha de. ver salvn'lo el pais de las inundaciones que le 
devastan, sino que se ha de Facilitar el repndio de cuya extensión 
lia de provenir la mayor superficie destinad.i á prados, de estos el 
fomento de la cria caballar, elemento de fuerza para el Estado, el 
aumento de la panadería, el mavor consumo de carnes para ali
mento de nuestra población rural, que es el nenio del Estado, y 
que se ve privada ahora en gran parte de ellas con monf̂ ua de su 

En Francia se ha manifestado ya que si algunos departamen
tos dan mas de veinte mozos aptos para el servicien entre treinta 
sugetos al sorteo, al paso que en otros se necesitan setenta mo
zos para encontrar veinte s<ddndos útiles, consiste la diferencia en 
que en los prim··ros consume la población habitunlmente cierta can
tidad de carne, al paso que en los segundos los productos veje-
tales son los que suministran el alimento. 

También se ha hecho alli presente, que la superioridad de los 
jornaleros ingleses sobre los franceses tiene por fundamento el ha
ber los primeros consumiiio desde la infancia tres ó cuatro tantos 
mas de substancias animales que los segundos. 

Ya sabemos que es timbre del soldado español ser tan sobrio 
como valiente y sufrido, dote nacional que nos reconocen y en
vidian las demás naciones y que bien puede alentar nufslri>s peí hos 
y avivar su noble orgullo, pero no nos hemos detenido lo ba>ilanlc 
en considerar los mayores grados de vigor que encontraríamos en 
nuestro ejército si desde la infancia hubiese recibido el s<4<lado 
los alimentos mas adecuados á la constitución humana. En estos 
afimentos entran por murho las substancias animales que tanto 
contribuven al desarrollo del físico con su acción eminentemente 
corroborativa, y que hacen al hombre mas activo, mas vigoroso, mas 
temerario y mas guerrero, como nos lo deja conocer la observación 
aplicada al distinto régimen alimenticio i que se hallan sujetos los 
diversos pueblos de la tierra, y lo expone el profundo escritor en la 
ciencia médica Debreyne. Ea pues de interés nacional que se fom» n-
te la producción de la carne, que debemos pedir al ganado, el 
cual ha de comer de los prados, subsistiendo estos ¿ beneficio del 
regadío. 

A todo ocurrirá la nueva ley de policía de las aguas puesto 
que tal es la voluntad de S. M.' y esú la misma encomendada á 
U ilustración de su Gobierno y i la óoopcracion del país. 

31 
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Asi lo debe esperar este, pora el cual b* sido ya on feKí pre* 

sa^u la circunstancia de que mientras subían al cielo la» preces 
que en medio del terror y quebranto general producido por la ól"' 
tima iumidacion se eleraban ai Altísimo suplicando la declinación 
de los mayores males que se tocan ya de cérea, se haya hecbo co
nocer b voluntad saberana de que ic ampare al país libertándole 
de dichos males. 

Benéfíca y proridencial ha intervenido S. M. acudien^ á dis
pensar coosuelos y haciendo renacer la apagada esper«iza. Asi be
nigno el cielo derrame sobre la misma sus bendiciones y la ins
pire con su inmensa sabiduria para gloria de su reinado y prospe
ridad de la Kpaña. 

Dejo ya de molestar la preciosa atención de V. E. suplicán
dole se digne dispensar lo escaso de mi saber y aceptar este in
forme, como testimonio de mi celo en acudir al llamamiento de 
un sen-icio, y prenda de lo que me preocupan ios males á que se 
halla sujeta la agricultura de mi país y la consecución de los bie
nes que le es dado alcanzar. 

Dios guarde á V. £. muchos años. 
Figneraa y Noviembre 10 de 1850. 

. Etofo. SefoB. 

Narciso Fages dé Roma. 

Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras p^licai. 

NOTA. 

En el e|%mfe del $. 3.* pAgiai 212, deade dice cierto$, 
léase cíalas. 
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GUARDIA RURAL. 
La tutelar institución de la Guardia rural va produciendo üa-

hidables efectos en todos lo» pueblos en que se ve u|il¡rada, y se 
le deberán beneficios inmensô ! cuando baya adquirido todo sn desarro
llo, cuando no se encuentre territorio alguno d'el pais que no esté bajo 
la custodia especial de uno de estos agentes de la seguridad de los campos. 

Sabemos que bay algunos Ayuntamientos, que desentendiéndose 
de cumplir una de sus mas sagradas obligaciones, en vez de ser los 
pn)movedores del establecimiento de la salvaguardia rural en sus dis
tritos contrarían ya abierta, ya solapadamente, y solo por interesadas 
miras de los individuos que los componen, los vivos deseos de muchos 
propietarios de que dicba salvaguardia quede establecida, y como nos 
hallamos dispuestos § denunciar tamaño abuso donde quiera que 
tenga lu^r, hacemos un llamamiento á dichos Ayuntamientos an
tes de tener el disgusto de pedir seriamente su represión. 

Mas hay, se nos avisa por personas muy respetables, que hay 
también Ayuntamiento* que no solo se oponen al establecimiento de 
guardas municipales del campo, sino que pugnan por impedir que 
los propietarios tengan guardas particulares, consiguiéndolo asi con 
exigir á dichos propietarios una fianza ilimitada para responder del 
com|K)rtamiento de los mencionados guardas, & lo que es natural 
que dejen de prestarse aquellos. 

Los Ayuntaniicntos que asi obran, oonlrarian decididamente el 
objeto de la institución y falsean las disposiciones del Gobierno 
cuya ejecución les está encomendada. 

La opinión de que era ilimitada la fianza que debia exigirse 
á los propietarios que pretenden tener guardas particulares podia 
quizás sostenerse antes de la declaración acerca la materia del L 
Sr. Gobernador de-íla Provincia expedida i instancia del Comisario 
Regio de agricultar» con faiha de 11 de Abril del presente año, 
circular que insertaniM en el nikaero 6.* de IM Grat^ y aue puede 
verse iambiea en el Boletín oGcial correspondiente al 12 del mismo 
mes número 44i pero desde que aquella circular se publicó, no es 
admisible ya «beba o^iiáon, pues es C(»a resuelta por la Autoridad com
petente en la materia, que la fianu que han de prestar los propieta
rios que desearen tener^guardas particulares NO HA DE SBn tLiMrrADA. 

Debe si ser á $ati$íaccion del Alcalái ó Aymiammio retpeaivo 
bí^ Uu mi$nuu bam etUAUcidaí para lo$ gmn^oi mmkipaUi en ti 
arficub 1° dei mencionado rr^ameaío, segnn asi se Ice en dicha cir-
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cular, y sabemos que eii muchos pueblos ha tenido lugar la men
cionada fianza por la cantidad de 300, de 400 ó de 500 reales, 
de cuyo pago responde el propietario bajo obligación de sus bienes. 

Entendemos que haciéndolo de esta manera obran los Alcaldes 
y Ayuntamientos conforme al espíritu del reglamento y deseos del 
(lobicrno, y ahriiiamos la seguridad de que obrando asi no incur
ren en responsabilidad algunj. al paso que la tienen muy grave 
si aparentando un celo exquisito dificultan la prestación de la fian
za y con ello la creación de guardas particulares, 

A los propietarios que se vean contrariados en sus deseos de 
tenerlos para mayor custodia de sus fincas, les aconsejamos que acu
dan á la Autoridad superior de la Provincia poniendo en su noli-
CM el obstáculo que encuentran en los Alcaldes y Avuntamientoj*, 
y al Sr. (iobcrnador no creemos necesario encarecerle la justicia 
y la alta conveniencia de que tales obstáculos sean removidos. 

Cabalmente la institución de la guardia rural es uno de los 
mavores beneficios que debe la agricultura á la beocvola solicitud del 
Gobierno de S. M., y menos por ello debe consentirse que sus benéfi
cos efectos sean contrariados por los que son llamados por la ley á ha
cerlos mas fecundo». 

Narciso Fages de Roma. 

ARBOLES FRUTALES. 
Hemos entrado ya en la estación en que en nuestro pab pueden ve

rificarse las plantaciones de frutales, á menos de deberse hacer estas en 
terrenos demasiadamente húmedos, pues entonces es mejor esperar el 
Febrero para evitar que con las lluvias del ioTÍerno se pudran las raices 
antes de agarrar. 

Recomendamos la almáciga de los hermanos Rabm en Pcrpiñan, pues 
hemos tenido ocasión de reconocer su buena fe y las excelentes varie
dades de toda clase de frutos de que te halla provisto m establecimiento; 
asi lo hicimos también en el námero de Enero de esta publicación, y aho
ra como entonces nos lamentamos de que sea precHO al Ampurdan acu
dir al eitrangero para proveerse de an articulo ^ne podríamos tener sin 
salir de nuestra casa: ahora como entonces decimos que en cada comar
ca debiera haber una almáciga en que se encontrasen toda clase de ár
boles ya de fruto, va de adorno, ya de madera. Esto facilitaria cl poder 
embellecer nuestras carapifias y mejorar las coadicíones de este país, 
que lanio debe á la naturaleza. 
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iMEMS£mE Sm M«E£-
^Tt̂ ragQ ro'^^ a^iiasa'^ynra^ixa.::^. 

¡o Rernatl ;.qui' no l' ¡iNas pnrara? 
Las sis son ja: 

¡(̂ óm te agrada lo fer tnalitiada 
Vuv qup fret fa! 
Lli'val, que r all)a 

Ja n's convida al Ircbatl, 
Y rato fa (jtie n's ha cridat lo gall. 

¡Mandra mandra! no titií.'.'.sj)rresa. 
Siirtme del Hit; 

(̂ «¡ trapeja tlrprn, manjulejn, 
Los vrlh han dif. 
Llóvat df'jiressa. 

Que un ditxo, á gal iL·ineïU 
Nos avisa que re^ li rau en dviil. 

Del Desembre convé los curts dias 
A.\i allargar; 

Si no I' llevas malí, abaiis no I" giras 
Ja l's veus pa-sar; 
Y no I' delingas 

Per lo sutil de llans{)Ís, 
Encoraqueenest lempssia tant dula. 

rn 
De blat plens luego l's sarhs ab locar 

Trcginorés (ri 
Al cuadró qae n' diem deh jntwaasos 

Y r sembrarás 
¿Qué hi fa» reparo? 

¿Qué es moll per ser llaurat 
Y c9 per sembrarlo I" temps massa 

— vavnnsiit? 

Ja lio sabía, mes ii« t' fassa grimii, 
Que aquell cuadró, 

En est any serserabrát ja debia; 
Y en sa salió. 
Las tres precisas 

Lliiirors va rebrer ja, 
V r faltarli la quarta poch farú. 

EsM'iil de licrbas la terra ben neta, 
Axi lio pols fer 

Quant per massa humitat de la relia 
No t' pot* valer: 
l'er sobre seniltra, 

\JO rascle hi passniás. 
Que ab iixól'gra ciibert ja deixaràs. 

Y mes val fcr la sembra tardaria. 
Que no deixar 

Que lo camji treballat, qued ia en \ aga 
Sens proíit dar. 
L'iin diada, 

A remullar lo blat, 
Ans de sembrarlo axi será pos'it. 

No olviden pues aquesta doctrina 
Si fos un cas 

Que la plnjn á fer sembra tardiua 
Vos obligas; 
Ni os fftssa grima 

Lo semlirar sens llamar, 
Slenlres liupau lo ramp net di- her-

— bii's'ir. 
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Comcnseu de desfer \a» olivas 
Que van cayent; 

Y lo que jo en Febrer advertia 
Tingau present. 
Per plantar vinya, 

Comensa la estació, 
Si acas fos deplanlar vostra intenció. 

Del ivcrn las difusas vetliadas 
Per profftar, 

Bialdemoro sól ser bona usansa 
Lo desgranar: 
Y la mainada. 

En axó treballant, 
Alegre sas follías va entonant. 

La plantada seguiu de lots arbres; 
Bon temps es ja 

Si de fulla l's heu vist despullarse 
Segons dit va. 
Y per rnmbatrer 

Lo fret que s' fa si-ntir. 
Pel foch llenya no os pesia recullir. 

Com Desembre no aliunda de feinas. 
També podeu 

Dcdicarvos á varias tareas 
Ara que os lleu; 
Com fer aigüeras, 

O escorro*, per lo danv 
Que las aiguas{H>dríanfer de est any. I 

Dels corrals axi be y las estables 
Los pudrits fems 

Ab descans en est més podeu Iraurcr 
Puix sobra temps; 
Que si olvidarse 

Ma; esta feina déu, 
Ab najor calma feria ara podcu. 

Dinsdccasa, enmal temps, grans pes-
Estalviar (setos 

Pot lo qui fusta, armát de sas cynas, 
Sab treballar: 
Varias obretas. 

Molts adobs, podrá fer 
Sens esperar la venia del fuster. 

Del bestiar no olviden la pitaiiso; 
Tingau present 

Que en Novembre de axó ja parlaba, 
Fentvos patent 
Lo mal que ho passa 

Lo desgraciat bestiar, (menjar. 
I Que en est temps ha de anar fora á 

La matansa y salar deis tocinos 
Comensa ja; 

Mes volent profítar mos avisos. 
Se esperará 
Fins que un bou griso 

Nos tinga cspuvordits. 
Y nos fossa en Janer bufar los dits. 

Dels de venda no obstant á la plossa 
Mcnar Convé, 

Perqué I's compria per vendrer en 
I » camicé; (taula 
Y botifarras 

Ne faüsa pel golós. 
Que per menjar frescúm noté repús. 

¿Teniu ja los galls-iodis ben grassos? 
¿V los capons? 

¿Y las ocas? Aneo ab cuidado 
Que sian bons. 
Perqué bous quarios. 

Ara que vé Nadal, 
Ne replegueu portantlos al Gral. 
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Aqui fí ma cansó ja tingucra 
Del present més; 

Pues contadas vos deixo sos fcinas 
Com tinch promès: 
Y la roia empresa 

Del calendan, ja 
Ab aquest dotsé mes cumplerta está. 

Una cua, no obstant, per pelarse 
Nos ha quedúl; 

Y es la idea que os deya deis frares 
Lo més passat; 
Y he de guardarme 

De sortir de aquest més, (més. 
Scnsque ma pluma os cumplía lo pro-

Girrer sol entre molts per sentada 
La opinió. 

De que al frare ja portan las fabos 
En sa llevó: 
Com si dos plantas. 

Diversas, de an sol gra 
Nàixer poguessen, lo qual riurcr fa. 

Esta crédula gent, que responga 
Si haurá vist may 

Que un cabrit una vaca los donia 
O la euga un xa>; 
Si la escarola 

Que en l'hort hauran sembrat, 
Eo algun cap de col scls ha tornat. 

Axó 8ÓI deu bastar perquè vejian 
Lo seu error, 

Y en avant impossibles no cregan 
De aquest tenor; 
Pue» regla es certa 

Que. tat Sér á akn Sér, 
De la mcUeixa fxpecie, déu son ser. 

De animals arreglat, y de plantas, 
Lo engendrament, 

Deixà axis desde quan los criaba 
Lo Omnipotent, 
A cada rassa 

Lo medi senyalant 
Per anarse per éll multiplicant. 

Seguint pues est principi, los sobis 
Deixan senlét, 

Après molts experiments necessaris 
Que han practicat. 
Ño cal diétarhi, 

Vé de m tot aninud, 
VÍM Ó no viM; á plaiúa un gra li cal. 

Jaséjoqnehiliauráquiabgrannt'ma 
Preguntará, 

¿De la Menta, Bolet y Falguera 
I lo ni es lo gra? 
Mes adviTtosca 

Que no ra' culi descuidat, 
Y 6 punt li tinch lo top per esl forat. 

Pot benser que jamay en la \¡<la 
Hajau oit 

Que hi ha plantas, Criplògama$ ditas. 
Per lo escondit 
Quesongrás' cria, 

Lo qual no I' Irofaiará 
Tothom, y de trobarlo costarà. 

Altres plantas, la grana que llevan 
Tan menuda es. 

Que si no es ab bons vidres de ullera 
No n' veureu res. 
Axi es la Menta; 

De aqui vé 1' flarirm, 
Jfei,(comsóidirlagcnt),H09raiiarái 
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Delboltít, cpiccsCriplópiímaplanta. 
Lo {.'ra amafíát, 

¿Honldiriaii (Hie ab Irassas y manyas 
lía estat trohál? 
Té sa posada, 

Libi(> del ordeni sol, 
Ais [di'clis qiio fa {íirát son quitasol. 

Mfs lo frare, ben franca la grana 
Té al ull patent: 

Jo la he vista, y he fet repararla 
A varia gent; 
Quant ja passad.is 

Siis dors veureu morir. 
Sa lle^or es moll fácil oblenir. 

De la flor dins las fullas ja morías, 
l'n pinvonet 

Tal, íni menos ni mesi, alli s' forma 
V »' \pu discrcl: 
\ si algú r obra, 

(i!,ins á cents \ á milers 
Menuts com sorra in trolwrá sencers. 

V si grana abundant Ücu li ha dada. 
;,Oui \i» de pensar 

0"«ha de estarsi' inservible y en va;{a 
Seiis ¡iro'iperar.' 
Axó es matxada 

V lirretjçia patcnl; 
Que Den res ha erial inulUiiietU. 

Üeai|Uillgra, pues, prové la abudan-
Que reparan ^ ia 

De tants frares, que eisir de las fabos 
Errats pensan: 
Y llevor tanta, 

E» rosa natural 
Queproducscade plantas un caudal. 

També ho esque essent prana tan fina 
La escampia 1' \eiit; 

Que per tol lo país la treginia 
Molt fàcilment; 
Y per las fincas 

Sembras fassa abundants. 
Tanl si vehinas son com si dî t̂anls. 

— ((|iiiani 
Moll be va. (diráalf-ú, pero expli-

Com |iossible es. 
Que de gra essent las Ierras fornidas 

No sen' veu res, 
F'iuH.que lii arriba. 

Per anys que hajan pasívít. 
De fabas la semenl ó altre cuinál. 

Vmaaqui, íjo responch). reflexiona 
Lo que me luy* dil. 

A allresgrans. no á las fabaí» lansolas 
Sol ser unit. 
Axó be es proba 

Que lie ellas no pro\é, 
O allres cuinats lo produiran també. 

.Mes ja he dit que serta locura 
Crcurer axó; 

Y res|>osta á lo que se m' pregunta 
Dar es rahó: 
Ja pretinguda 

La tiiicli, \ crech s?rá 
Tal, que á desengany anos baî lará. 

Tots sabeu com en varios terrenos 
No ix be lo blat. 

Fer lo qual junt ab ordi ó ab segol 
Li feu mesclat; 
Y prevalent» os 

De a(|uesl cngaoyalaiU 
•Se culliu bona piU de mestall. 

file:///eiit
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¿Pprqut' I' l)lnl jo propiinto) sis' scin-
Sol cii dil lloili (lim 

No suri be, v si es mesclat hi prospera 
Gros y ben proch? 
Perquè ht inc'da 

Ah que se I" ba sembrat. 
Li duna ajuda y l'mena acurapanyál. 

Dcuquesl modo bi ba plaiilas(|uc iiai-
Tiïn solament (\en 

(Juant prop de ellas una altre n'hi hajc 
De son content: 
Y designarse 

Tais plantas aduplál 
Al) lo nom de i'arásila» lia estat. 

De Parásitas, pues, en la ilasse 
Lo frare está; 

Si no pot á altre planta arrimarse 
No naixerà; 
V a\i per nàixer. 

Bascar es son rostum 
Las fabas j altres pranas de llegum. 

¿Se o? f.i diir tal vedada lo crcurer A las mosca», los polis y llagastas. 

Altre especie de polis ja diversa, 
Troba I' repós 

De {lallina en las plumas cspessas: 
Y r pél del pos, 
Llana de ovclhis, 

Son los que ba menester 
La llagasla. ó paparra, per son pler. 

A las mosrasque n'di\iben de burro, 
O be de bou. 

Deis rossams y hovins en llocb bruto 
Haureu vist prou: 
Ara prefïunto: 

;.(>óm es que están presents 
Cada bu en son puesto totsaquellsvi-

— (vents? 
Me direu com resposta segura, 

(Y axó ho sé be), 
()ue lolhfim en est mon allò busca 

{hie li convé. 
No hi ba qui bo dublia, 

Vos conlextaré jo; 
Y aquest refrá mateix es ma rabó. 

Lo que os be dit? 
Deanimalsprobaréabclarsexemplcs 

Lo referit: 
Pert|ue hi ha insectes 

Par.isilns també. 

Per prosperar. 
En dits |>ueslos la sua posada 

Los cal iixar: 
Si seu apartan, 

j Ben luepo hi tornarán. 
Que viinerencrrllloch solslosconvé O be si no hi tornassen pulirán. 

En lo cap do persona, posada 
Tenen los p«»IU, 

()uc sabeu del cabell no se apartan 
Y M» embrolls. 
Gtm no sia linila 

SJ abundancia, que plé 
Ne csli{;a tol lu cap fel un femé. 

, Lo mateix es la grana del frare. 
Que per mcvJrar, 

La llagasla, lo poll, mosca de ase 
Es del faltar. 
Per arrimarse 

Si llcfium no tindrà. 
(.1 rl «pie anysypan^sànaixer tardará 

y 
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De rahons tan patcnU á la vista, 
Clara es la I ley; 

Arrancar tots los frares que os iscan 
Sens mes remey: 
Que ab esta mira, 

Snn gra no formarán. 
Ni pi;l pais per tnrit lo esramparán. 

Y si axis tots lí feyaii la guerra. 
Ben segur es 

Queen pochsanvs la scmcntque se es» 
No se acabes, (pera 
Y que abolerta 

No quedas sens tardar 
La herba-frare que abat nostrefabar. 

es ;£» S3 cfi £Xk T3» ia a c£>« 
Aquí arribi I' calendari. 

Que com sols es set Pagè», 
A lii rend.-i del hrari 
Ni ais drcls de son empressari 
N<» rrech que los dnga res. 

I)(! Ilunas Bo me he servit; 
Que de la lluna cabal 
Fas ben poch; sois agrahit 
Li quedaré, anant de nit. 
Que ra'servesca de fanal. 

Que sempre dir be s«*ntit 
Que lo Pagé» qw f* Uuner, 
Per mes que sia aixarit, 
(Cuidado que l's vells ho kan dit,) 
Mity omplirà lo graner. 

Y si per llaurar gaaitaba 
Algú quant la lluna gira, 
Tinrh present que te n' burlaba 
Mon Pare, y los contentaba. 
Per camri ningn § hi mira. 

Y si fará pluja ó vent, 
O lo sid DOS picará I' cap, 
O l's nuvols son raig ardent 
Detindran, sé verament 
Que tan si>ls es Deu qui ho sab. 

¿Qué eclipsa I' sol? Norabona 
Mentre» no me eclipsia jo, 

putesca mi piTiona, 

Ni la pesseta rodona 
Se eclipsia en mon butxacó. 

¿Qaé domina tal Planeta? 
Mania qui manió diré; 
Ni, ¿qué m' forá lo Cometa 
Que vinga ab sa cua dreta 
Cora un raba de diñé? 

¿Quin Sant la Iglesia venera? 
Axó bo deixo als capellans; 
Prechs á tots fent ab sencera 
Fé non cor que en tots espera. 
Cada dia son Tof$-Sanlí. 

Aqnest calendari, pues. 
Té prívilefi cabal 
Per correr sens dirli res 
Qui lo del Gobem té emprés; 
Pues no toca á son caudal. 

Sois he deixat als Pagesos, 
Com ho tenia promès, 
En sa* tareas entesos, 
Perquè en cada qual dels mesos 
N i í ^ s'descuidi* de res, 

Y en son CM, ab tot eslora 
Los he dat certas doctrinas, 
Ab las quak, si no s' fan sorts, 
Ccineixerán sot errors, 
Corretgirin sas rutinas: 

Mes, que recepta cabal 



Revista de agriadttira. 239 

Fassa I' Meljc en bona llcy. 
No es axó lo principal; 
Falta que I' qai té lo mal 
Valga pendrer lo remcy. 

Estudia pues, Pagés, 
Has lliseons ab bon afecte 
Que axó lo principal es; 
No t' causia, l'llegir papes 
Que van impresos, respecte. 

Ni sias de aquells mussols 
Que com uns orats fan cridas, 
f Y de estos jo n' coaech molts,) 
Moll satisfets, de que sols 
i'ortan los llibres mentidas. 

Jo no m' despedesch del tot. 
Que encara que no te escriga 

Cada més lo meu gargot. 
Jo t' dedicaré un ratot 
Y no m' fallará que t' diga. 

Jd saps que cumpla I' promès 
Lo qui aquestos versos canta. 
Que acaba aquest entremés 
De Novembre i vinl y tres 

. De mil vuit cents y cincuanta. 
En Torroella de Monlgri, 

Honl, ab son petit caudal, 
Fugint del mundà tragí. 
Fa vida de Caputxí 
JOAQUIM FEKREK Y VIDAL. 

Ft id Calendari. 

ADVERTENCIA. 
Con el presente número conclu;e el año primero de 

nuestra publicación. El índice de las materias que en clhi 
se lian tratado y la portada para los que quieran formar 
tomo se darán en uno de los pri'iximos números, no ha
ciéndolo ahora porque esperamos una viñeta que simbolice 
el objeto de La (iranja. 

^ Los suscriptorcs que deseen seguir favoreciéndonos po
drán servirse renovar desde luego sus suscripciones, á fin 
de evitar retarde» en la remisión. Si se les háblese extravia
do alguno de nuestros números, ó aljguBO de sus pliegm, 
estamos dispuestos à repetírselos, sufocándoles nm den avi
so de desearlo con carta Tranca. 

No podemos dar fin á nuestra tarea re^ecto & su pri
mer año sin manifestar mH»tra gratitud, va á las Autorida
des y Corporaciones que lauto nos han honrado con sos 
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reconiondacionps. ya á cuanlos nos han favorociilo con la 
remisión dn arliculos. No honios poílido tenor el pnslo de 
insertar lodos los que al efecto hemos recibido, porque nos 
lo han impedido los límites á que hemos debido sujetarnos 
y la preferencia con que han debido ser tratadas cieHas 
tnatenas, pero podemos asegurar que abrigamos vivos de
seos (ir. publicar dichos arliculos. que no lo han sido aun, 
y que esperamos los podremos conseguir. 

L\ (iiiA>jA rniisiHcra liabcr llenado hasta el presente las condi-
f ¡unes de su piihlirarion, al menos ha hecho lo posible para ronse-
^iiiilo. V el día en que hiesc [ircciso a[mrt8rsc de ellas, dejaríamos 
<¡ • c-iiiil)ir. (>omo ni su director ni sm colaboradores se han pro-
p(!fs!() ohtpiícr en recompensa del trabajo que se toman el menor 
li.'iTI), la mas lipera retribución ni ventaja personal, como que hasta 
l.i sii^rripciori pn;;an al ipual de todos los demás susrriptores, con-
sciNiti en el completo do su integridad la independencia de su posi-
I inn social; asi que seria escusado que nadie esperase de h»s mis
mos foritempi iriones que los d<'sviasen de su firme propósito de es-
(riliir en foini-nto de nuestra economia rural y de la manera que mas 
cumple á los inlcrese'i de la misma según-su leal saber v entender. 

Desde que salió LA (jRAPfJ\, y aun antes en su precursor Ei, 
BiEX D X PAÍS, ninguna cuestión se ha ofrecido que pudiese hacer 
sentir su influjo en la suerte de las clases propietaria y cultivadora 
sin quf la hayamos abordado de frente, y no con el empeño de ha-
cerl.i resolver del modo qiie considerábamos mas conveniente, sino 
de la manera que real y positivamente fuese la roas útil, que no 
fiamos tanto en niuíslro débil juicio para reclamar que nadie se 
alenipere á él: por esto es que hemos brindado al estudio, al exi
men, á la discusión, y nos hallamos prontos á facilitar h,asta nues
tras mismas columnas paraque se nos combata en ellas siempre que 
nos desviemos áA santo objeto <pie se ha propuesto la Sociedad 
a'.'rícola de que es órgano LA GnA>ja, á saber el progreso agrí-
eola en lodos sus ramos. 

Ajúdese á diiha Sociedad en sus benéficoi designios, y en la 
proíp^riilad y bienandanza del pais se verán los efectos. El Cielo nos 
ha favorecido de una manera muy privilegiada, ya respecto al suelo, 
ya respecto al clima, ocupémonos pues seriamente de la agricultura 
y llnrecerá el [nís j brillarán todas las clases de la sociedad, pues 
como dijo nuestro inmortal JovEi,r,A>os, uJo nobre la agrictJiura 
P'tede fundar un Enimlo m podir y xíJiíUt grandeza. 

Sarciso tages de Roma. 


